
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0023/23, instaurado 
por AURA MARIA ROZO contra COLPENSIONES informando que se encuentra 
vencido el término para dar cumplimiento al auto anterior, sin que la parte actora 
hubiese presentado escrito alguno dirigido al proceso para tal efecto. Sírvase 
proveer. 
  

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 7 de 

Febrero de 2023, notificado legalmente por estado del 8 de febrero de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por AURA MARIA ROZO  contra COLPENSIONES de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

crc 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0018/23, instaurado 
por ROSA GARCIA RODSRIGUEZ contra COLPENSIONES  Y OTRAS informando 
que se encuentra vencido el término para dar cumplimiento al auto anterior, sin que 
la parte actora hubiese presentado escrito alguno dirigido al proceso para tal efecto. 
Sírvase proveer. 

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 7 de 

Febrero de 2023, notificado legalmente por estado del 8 de febrero de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
Accédase a la solicitud de retiro de la demanda que depreca la parte actora. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por ROSA GARCIA RODRIGUEZ  contra COLPENSIONES y PORVENIR S-A de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Accédase a la solicitud de retiro de la demanda que depreca la 
parte actora. 

 
CUARTO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 

anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

crc 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 28   de MARZO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  
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CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0016/23, instaurado 
por MARIA DEISER MAHECHA MAHECHA contra LAURA XIMENA VARGAS 
CHAPARRO informando que se encuentra vencido el término para dar cumplimiento 
al auto anterior, sin que la parte actora hubiese presentado escrito alguno dirigido 
al proceso para tal efecto. Sírvase proveer. 

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 7 de 

Febrero de 2023, notificado legalmente por estado del 8 de febrero de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
Accédase a la solicitud de retiro de la demanda que depreca la parte actora. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por  MARIA DEISER MAHECHA MAHECHA contra LAURA XIMENA VARGAS 
CHAPARRO de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Accédase a la solicitud de retiro de la demanda que depreca la 
parte actora. 

 
CUARTO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 

anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 28   de MARZO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0047 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0004/23, instaurado 
por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  S.A contra COMPAÑÍA DE SEGUROS 
DE VIDA COLMENA S.A informando que se encuentra vencido el término para dar 
cumplimiento al auto anterior, sin que la parte actora hubiese presentado escrito 
alguno dirigido al proceso para tal efecto. Sírvase proveer. 
  

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 8 de 

marzo de 2023, notificado legalmente por estado del 9 de marzo de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A contra COMPAÑÍA DE SEGUROS 
DE VIDA COLMENA S.A  de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
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JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023. 

 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente del proceso Ejecutivo No. 2022- 0316, 
informando que se ordenó notificar a la demandada conforme el art 306 del C.G.P, 
empero vencido el término legal, la ejecutada guardó silencio. Sírvase Proveer. 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 
Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

ANTECEDENTES 

 
El ejecutante MOISES ENRIQUE CHILITO RUIZ  actuando  a través de apoderado,  
solicitó librar mandamiento de pago en contra de PORVENIR S.A,  por las sumas 
de dinero referidas en las pretensiones de la demanda.  
 
Mediante auto de fecha 13 de febrero de 2023, el cual libró el mandamiento de pago, 
se ordenó NOTIFICAR a la Ejecutada de conformidad con el artículo 306 del C.G.P 
 
Dado que vencido el término de ley la parte ejecutada guardó silencio.  
 
Por  lo anterior corresponde proferir la sentencia respectiva, de acuerdo con el 
artículo 440 del C. G. P, al cual nos remitimos por expresa integración normativa del 
artículo 145 del C. P. L. 
 
En mérito de lo expuesto, la suscrita JUEZ VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR ejecutoriado el mandamiento de pago librado en contra de  
PORVENIR S-A y a favor del ejecutante MOISEIS ENRIQUE CHILITO RUIZ. 
 
SEGUNDO: DISPONER  seguir adelante la ejecución. 
 
TERCERO: DESE cumplimiento con lo establecido en  el artículo 442  del C. G. P.  
 
CUARTO: CONDENAR  en costas a la parte EJECUTADA. Tásense   
 
NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE   
 
La Juez,  
 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 

 
crc 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado: 

 

No.  0047       de  28  -03-2023 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIA: Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez, 
el Proceso Ejecutivo Laboral No. 0159/22, informando que se encuentra vencido el término de 
traslado de las excepciones, la parte ejecutante allegó escrito. Sírvase proveer. 
 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 

presentado por la parte demandada, en virtud del artículo 443 del CGP, aplicable al presente 
asunto por expreso reenvió del artículo 145 del CPT y de la SS, se dispondrá,  señalar fecha 
para llevar a cabo audiencia dentro del presente asunto, a fin de resolver las excepciones 
propuestas.  

 
RECONOZCASE Y TENGASE a la Dra. MARTHA MARIÑO CASTAÑEDA,  identificada 

con la C.C # 52.517.325 de Bogotá y portadora de la T.P # 172.035 del C.S.J para que actúe 
como apoderada de la parte demandada PORVENIR S.A conforme el poder conferido. 

 
  
De lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOZCASE Y TENGASE a la Dra. MARTHA MARIÑO CASTAÑEDA,  

identificada con la C.C # 52.517.325 de Bogotá y portadora de la T.P # 172.035 del C.S.J para 
que actúe como apoderada de la parte demandada PORVENIR S.A conforme el poder 
conferido. 

 
SEÑÁLASE el día VEINTINUEVE (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a la hora de 

las cuatro de la tarde (4:00), para que tenga lugar la audiencia dentro de la cual se resolverán 
las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

crc 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
             Hoy     28/03/2023                                                

Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0047 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIA: Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez, 
el Proceso Ejecutivo Laboral No. 0157/22, informando que se encuentra vencido el término de 
traslado de las excepciones, la parte ejecutante allegó escrito. Sírvase proveer. 
 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 

presentado por la parte demandada, en virtud del artículo 443 del CGP, aplicable al presente 
asunto por expreso reenvió del artículo 145 del CPT y de la SS, se dispondrá,  señalar fecha 
para llevar a cabo audiencia dentro del presente asunto, a fin de resolver las excepciones 
propuestas.  

 
Se tiene que en providencia del 13 de marzo de 2023, por error involuntario se echó de 

menos la notificación a la ejecutada PORVENIR S.A, empero, la misma es vista a folios 232,y 
ss del paginario, notificación que vía electrónica realizara a la parte actora a dicha accionada. 

 
Es de tener en cuenta que la referida ejecutada PORVENIR S.A, guardó silencio, razón 

suficiente para dejar sin valor ni efecto lo ordenado en los incisos 1 y 2 del  auto del 13 de marzo 
de 2023, para en su lugar entrar a proveer sobre la fecha en que se resolverán las excepciones 
presentadas por la ejecutada COLPENSIONES. 

 
  
De lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Se tiene que en providencia del 13 de marzo de 2023, por error involuntario 

se echó de menos la notificación a la ejecutada PORVENIR S.A, empero, la misma es vista a 
folios 232,y ss del paginario, notificación que vía electrónica realizara a la parte actora a dicha 
accionada. 

 
Es de tener en cuenta que la referida ejecutada PORVENIR S.A, guardó silencio, razón 

suficiente para dejar sin valor ni efecto lo ordenado en los incisos 1 y 2 del auto del 13 de marzo 
de 2023, para en su lugar entrar a proveer sobre la fecha en que se resolverán las excepciones 
presentadas por la ejecutada COLPENSIONES, conforme lo expuesto en la parte motiva de 
ésta decisión. 

 
 
SEÑÁLASE el día TREINTA (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 

cuatro de la tarde (4:00), para que tenga lugar la audiencia dentro de la cual se resolverán las 
excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
crc 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
             Hoy     28/03/2023                                                

Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0047 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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ORDINARIO # 0030/22 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 27 de marzo de 2023. En la fecha pasan las presentes 

diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante solicita se verifique 

consignación de depósitos judiciales para su entrega. Sírvase proveer. 

 

 

El Secretario, 

 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, marzo veintisiete  (27) de dos mil veintitrés  (2023) 

 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, descendiendo a la petición que eleva la parte 

demandante en cuanto a la entrega de título de depósito judicial que obran a su favor, se ingresó a la 

plataforma de títulos existente en éste Despacho, para encontrar que a favor del asunto que nos ocupa 

NO obra ningún título de depósito judicial para ser entregado, es de anotar que dicha revisión se 

realzó inclusive anotando también el número radicado bajo el cual cursó aquí el proceso ordinario sin 

obtener tampoco resultado alguno. 

 

En firme este proveído permanezcan las diligencias en la Secretaria del Despacho hasta tanto 

las partes impulsen el mismo. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  

 
Crc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en estado: 

 
           No.  0047   De marzo 28 DE 2023                     

 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                          Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0570/22, instaurado 
por OLGA PATRICIA JIMENEZ GARCES contra SANAUTOS S.A informando que 
se encuentra vencido el término para dar cumplimiento al auto anterior, sin que la 
parte actora hubiese presentado escrito alguno dirigido al proceso para tal efecto. 
Sírvase proveer. 
  

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 15 

de Febrero de 2023, notificado legalmente por estado del 16 de febrero de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por OLGA PATRICIA JIMENEZ GARCES contra SANAUTOS S.A  de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

crc 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 28   de MARZO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0047 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0547/22, instaurado 
por ROCIO BARRAGAN DIAZ contra ECOPETROL S.A informando que se 
encuentra vencido el término para dar cumplimiento al auto anterior, sin que la parte 
actora hubiese presentado escrito alguno dirigido al proceso para tal efecto. Sírvase 
proveer. 
  

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 8 de 

marzo, notificado legalmente por estado del 9 de marzo de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por ROCIO BARRAGAN DIAZ contra  ECOPETROL S.A  de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

crc 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 28   de MARZO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0047 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 27 de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de primera instancia radicado 
bajo el No. 0501/22, de CARLOS ALBERTO LATTANZIO RESTREPO  Vs. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRA. 
Sírvase proveer. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
              Bogotá D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el informe que antecede, RECONOZCASE Y TENGASE a MARIA CAMILA 
BEDOYA GARCIA identificada con la C.C # 1.037.639.320 de Envigado y portadora 
de la T.P # 288.820 del C.S.J, como apoderada de la demandada COLPENSIONES 
y al Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ identificado con la C.C # 
1.071.0142.791 y portadora de la T.P # 283.663 del C.S.J, para actuar como 
apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES conforme el poder 
conferido y a la Dra. MARYORI ASTRID PÁEZ LEÓN de C.C # 52.953.654 de 
Bogotá y portadora de la T.P # 280.696 del C.S.J, para actuar como apoderada de 
la parte ejecutada PROTECCION S.A. 
 
Del escrito contentivo de excepciones presentado por la ejecutada póngase en 
conocimiento de la parte ejecutante por el término de ley.-  
 
De la entrega de títulos de depósito judicial que depreca la parte actora el despacho 
se pronunciara dentro de la oportunidad procesal pertinente. 
 
Vencido el término de ley, vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de resolver 
lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez, 
 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
crc 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 21 de marzo de  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No 0042 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

 



 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2892442f9555d96d3f964c85b2a52f5ef231d9e9f369858e8b7dc04a8e8116c

Documento generado en 27/03/2023 04:45:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0055/23, instaurado 
por GERSON RUBIANO ROJAS contra ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA, 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION UNP informando que se encuentra vencido 
el término para dar cumplimiento al auto anterior, sin que la parte actora hubiese 
presentado escrito alguno dirigido al proceso para tal efecto. Sírvase proveer. 
  

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 21 

de Febrero de 2023, notificado legalmente por estado del 22 de febrero de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por GERSON RUBIANO ROJAS  contra  GERSON RUBIANO ROJAS contra 
ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA, UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION 
UNP de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

crc 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 28   de MARZO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0047 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0053/23, instaurado 
por TATIANA CARRILLO IREGUI contra LLOREDA & CIA S.A.S, JOSE LLOERDA 
CAMACHO & CO S.A.S informando que se encuentra vencido el término para dar 
cumplimiento al auto anterior, sin que la parte actora hubiese presentado escrito 
alguno dirigido al proceso para tal efecto. Sírvase proveer. 
  

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 21 

de Febrero de 2023, notificado legalmente por estado del 22 de febrero de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por TATIANA CARRILLO IREGUI  contra LLOREDA & CIA S.A.S, JOSE LLOERDA 
CAMACHO & CO S.A.S  de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

crc 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 28   de MARZO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0047 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0052/23, instaurado 
por MYRIAM ASTRID DEL AMPARO ORTEGON DE SANCHEZ contra UGPP 
informando que se encuentra vencido el término para dar cumplimiento al auto 
anterior, sin que la parte actora hubiese presentado escrito alguno dirigido al 
proceso para tal efecto. Sírvase proveer. 
  

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 21 

de Febrero de 2023, notificado legalmente por estado del 22 de febrero de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por MYRIAM ASTRID DEL AMPARO ORTEGON DE SANCHEZ   contra UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
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JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 28   de MARZO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0047 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 



 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d68590aae66924e6f33360f452abda49f1c70021637188eed3d772d6da6153f

Documento generado en 27/03/2023 04:45:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0035/23, instaurado 
por JOSE ALFONSO GUERRERO MARTINEZ contra COLPENSIONES 
informando que se encuentra vencido el término para dar cumplimiento al auto 
anterior, sin que la parte actora hubiese presentado escrito alguno dirigido al 
proceso para tal efecto. Sírvase proveer. 
  

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 15 

de Febrero de 2023, notificado legalmente por estado del 16 de febrero de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por  JOSE ALFONSO GUERRERO MARTINEZ contra COLPENSIONES  de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
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JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 28   de MARZO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0047 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0025/23, instaurado 
por COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A, RIESGOS LABORALES 
COLMENA S.A COMPAÑÍA DE SEGUIROS DE VIDA contra POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A informando que se encuentra vencido el término 
para dar cumplimiento al auto anterior, sin que la parte actora hubiese presentado 
escrito alguno dirigido al proceso para tal efecto. Sírvase proveer. 
  

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 7 de 

Febrero de 2023, notificado legalmente por estado del 8 de febrero de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A, RIESGOS LABORALES 
COLMENA S.A COMPAÑÍA DE SEGUIROS DE VIDA  contra   POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 28   de MARZO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0047 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez, el proceso de acoso Laboral radicado bajo el No. 0024/23, instaurado 
por MARIA OFELIA TEJEDOR SAAVEDRA contra PORVENIR S-.A informando que 
se encuentra vencido el término para dar cumplimiento al auto anterior, sin que la 
parte actora hubiese presentado escrito alguno dirigido al proceso para tal efecto. 
Sírvase proveer. 
  

 
CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a hacer las 

siguientes, 
CONSIDERACIONES: 

 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto proferido el pasado 7 de 

Febrero de 2023, notificado legalmente por estado del 8 de febrero de 2023. 
 
Visto por el Despacho que la parte actora no presentó escrito alguno dirigido 

al proceso para subsanar las falencias señaladas en la providencia anterior, debe 
rechazarse la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, 
aplicable en el presente caso por expreso reenvío del artículo 145 del CPTSS.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda ordinaria laboral interpuesta 
por MARIA OFELIA TEJEDOR SAAVEDRA  contra PORVENIR S.-A de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda junto con sus anexos a la parte 
interesada sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el sistema. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
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